
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO JAVIER PINTO TORRES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Quien suscribe, Francisco Javier Pinto Torres, diputado federal e integrante del Grupo Parlamentario de Nueva 

Alianza en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan un tercero, cuarto y quinto párrafos, recorriéndose en su 

orden el actual tercero que deviene a ser el sexto párrafo al artículo 201 de la Ley del Seguro Social, al tenor del 

siguiente 

Planteamiento del problema 

Actualmente, en el ámbito productivo existe una distribución casi equitativa entre mujeres y hombres, gracias a los 

avances y conquistas sociales impulsadas por miles de mujeres, a fin de ocupar espacios, en condiciones de 

igualdad, antes reservados exclusivamente para los hombres. 

Hoy, vemos a mujeres que se desempeñan como médicas, abogadas, editorialistas, publicistas, artistas plásticas, 

diputadas, senadoras, obreras, arquitectas, contadoras, psicólogas, entre otras muchas más áreas profesionales, 

artísticas, artesanales, etc. Lamentablemente, muchas de ellas, en una gran mayoría y, sobre todo, cuando tienen 

hijos, previo a su incorporación al ámbito laboral y/o profesional tienen que resolver un conjunto de prioridades, 

pues la atención y cuidado de éstos puede llegar a representar un obstáculo en las aspiraciones de desarrollo para la 

madre. 

Sin embargo, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las leyes que de ella emanan, 

establecen opciones u alternativas viables a tal problemática, al estar mandatado y regulado el servicio de 

guardería. 

No obstante, una singular problemática se presenta cuando el servicio de guardería lo requiere el trabajador, dado 

que la ley secundaria dispone que ese beneficio sólo puede ser prestado a los hombres que tienen la guarda y 

custodia de un hijo menor, siempre y cuando lo acredite mediante una resolución judicial que de enfáticamente así 

lo determine. Adicional a lo anterior, otra hipótesis legal establece que los varones se harán acreedores al servicio 

de guardería, siempre y cuando el trabajador quede viudo, para lo cual, se solicitará el servicio mediante la 

presentación del acta de defunción de la madre trabajadora, beneficiaria de la prestación. 

Ante esta realidad, la protección legal que aquí se expone tiene por finalidad establecer las condiciones normativas 

que permitan proporcionar el servicio de guardería a padres varones que demuestren la necesidad de acceder a esta 

prestación, como puede ser el caso de que la madre del menor sufra o padezca alguna enfermedad grave como las 

oncológicas y que dichos padecimientos les impidan atender a sus hijos. 

Recordemos que el cáncer, o cualquier otra enfermedad grave que padezca la madre del menor, implica ingresos 

hospitalarios muy recurrentes y por espacios de tiempo prolongados, pues su cuidado es permanente o continúo, 

tanto en el internamiento, como en la continuación del tratamiento de forma externa. 

En ocasiones, los pacientes ingresan a los nosocomios a recibir terapia intensiva las 24 horas durante esos días y 

los siguientes; en esas situaciones, sea durante el tratamiento o la convalecencia, los familiares hacen guardias 

permanentes y se mantienen al pendiente del estado de salud del enfermo. 



 

 
 

Es en esos espacios de tiempo y circunstancias cuando surge la imperiosa necesidad de que el trabajador varón 

pueda hacer uso del servicio de guardería; como se aprecia, estas condiciones justifican la presente unidad 

legislativa, con el fin de instituir, vía legislativa, la extensión de la prerrogativa que nos ocupa. 

Es importante mencionar que, al aprobarse la presente expresión legislativa, se armonizaría la legislación 

secundaria alineando su cumplimiento con la garantía prevista en el artículo 4º constitucional, en lo referente a la 

disposición de que el hombre y la mujer son iguales ante la ley; lo anterior, en tanto que, negar el servicio de 

guardería violaría flagrantemente la garantía de no discriminación, prevista en el correlativo 1º de la Norma de 

Normas precitada. Al mismo tiempo, la expresión legislativa que presentamos colmaría plenamente la garantía del 

interés superior de la niñez, también determinada en el 4º constitucional. 

De igual manera, observamos que la ley que regula la seguridad social es omisa, pues no establece disposición 

alguna que determine otorgar el servicio de guardería a las personas que padecen alguna discapacidad; ante tal 

ausencia legal, se propone que, a través de esta acción afirmativa que implemente el Estado mexicano, se dé 

cobertura a dicho servicio, sin importar el estado civil del trabajador, bastando solamente la solicitud para que se 

proceda a la concesión del servicio. 

Argumentación 

El derecho humano a la igualdad, previsto en el artículo 4º de la Constitución General de la República, donde se 

consigna que el “varón y la mujer son iguales ante la ley”, es regulado, en los mismos términos en la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al establecer que corresponde al Estado conducir la Política Nacional de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, a fin de que en nuestro territorio se garantice “la igualdad de oportunidades y 

de trato entre mujeres y hombres, [...] el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo ...” 

(énfasis añadido).
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Como se puede apreciar, la regla jurídica convocada, viene a reafirmar el mandato constitucional respecto al 

derecho aludido; lo anterior, en congruencia con el artículo 1º de la Norma Suprema de que nadie puede sufrir 

discriminación por motivos de sexo. 

Ahora bien, el artículo 23, de la norma general aludida determina que: 

El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y articulado de 

estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y las entidades 

de la Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las 

autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo 

destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres . (énfasis añadido).
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Tampoco omitimos señalar que el artículo 33 de la ley en cita dispone, en su fracción IV, lo siguiente: 

Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

(...) 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 

principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y 

hombres . (énfasis añadido).
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Como se puede apreciar, diversos artículos de la Ley general antes invocada, alude a la igualdad con que deben ser 

tratados hombres y mujeres, misma que deriva de la regulación constitucional; sin embargo, en el ámbito de la 

seguridad social, particularmente en lo que corresponde a la prestación del servicio de guardería, se presenta una 

suerte de discriminación hacia el hombre, pues a la madre trabajadora se proporciona ese servicio, sin restricción 

de ninguna naturaleza. En cambio, al trabajador varón se le exigen una serie de requisitos, dentro de los cuales se 

encuentran el que se halle en estado de viudez o que tenga la guardia y custodia de un menor, siempre y cuando esa 

condición sea el resultado de una determinación dada por una resolución judicial. 

Ante la discriminación que sufre el trabajador varón es que se promueve la presente Iniciativa, que tiene por 

finalidad que el servicio de guardería sea una prerrogativa que se extienda a los trabajadores que sean padres, y que 

sus hijos menores, como dependientes económicos, gocen de la prerrogativa social traducida en el servicio de 

guardería. 

De igual modo, planteamos en esta pieza legislativa el que se conceda el citado servicio a los trabajadores que, 

teniendo la condición de que su consorte se encuentre inhabilitada para cuidar a sus hijos, dada una limitación 

derivada de sufrir una enfermedad grave o una limitación que la ponga en situación de discapacidad, tal 

prerrogativa le sea concedida al trabajador, a efecto de coadyuvar al mejor cuidado de su familia, tanto del menor, 

como de su compañera de vida, independiente de la condición de su unión civil. 

En el mismo contexto se propone que el servicio de guardería se preste a los trabajadores que tengan cualquier 

discapacidad, sin importar su sexo, ni estado civil; la razón de ser de este apartado de la propuesta descansa en que 

la movilidad de estas personas, aunque con capacidades diferentes, requiere el empleo de esfuerzos sobrehumanos 

o que van más allá de cualquier situación normal. 

Recordemos que el servicio de guardería atiende el desarrollo integral del niño y la niña, a través del cuidado y 

fortalecimiento de su salud, además de que se brinda una alimentación y un programa educativo-formativo acorde 

a su edad y nivel de desarrollo. 

En tal sentido, por lo que hace a los hombres trabajadores, es útil decir que, para lograr un equilibrio entre el 

trabajo y el cuidado de los hijos o hijas, los padres deben hacer frente a diferentes vicisitudes, estrategias y gastos 

relacionados principalmente con el cuidado de los menores, como son los servicios de guarderías o estancias 

infantiles. 

Sin embargo, el contrato para adquirir los beneficios de cuidado, bienestar, aprendizaje, y desarrollo de los hijos 

son demasiado onerosos, a grado tal que rebasan la capacidad de ingreso del jornalero o empleado, condición que 

se complica o agudiza cuando esa prestación no se concede a los trabajadores; por ello se plantea que ese beneficio 

se prolongue hacia los trabajadores que son padres y que no cuenten con persona alguna que los apoye en esas 

tareas, o que, en su caso, su cónyuge o concubina se encuentre imposibilitada para atender a sus menores hijos en 

virtud de tener un padecimiento que le impida ocuparse de esas actividades; por ejemplo, cuando esta persona 

padezca de cáncer o de alguna enfermedad grave, condición que implica que como paciente ingrese al hospital o 

nosocomio de manera reiterada o por espacios de tiempo de larga duración y, por lo tanto, requieren de un cuidado 

directo, intensivo, continuo y permanente durante el internamiento. 

Del mismo modo, como Legisladores, estamos procurando una atención preventiva hacia el menor, en función de 

garantizar el ejercicio de su derecho a un desarrollo sano e integral, velando en todo momento su interés superior, 

cuando el tratamiento médico de la madre se prolonga hasta el domicilio particular, tras previo diagnóstico de la 

enfermedad como grave o incurable. 



 

 
 

Por supuesto que reconocemos que estos hechos deben acreditarse ante la autoridad con la certificación que se 

haga, pudiendo la misma realizar un previo estudio socioeconómico que se aplique al interesado, lo cual, ya entra 

en los aspectos reglamentarios que son ajenos al interés de esta Iniciativa. 

En cuanto a la adición que alude a las personas con discapacidad, resaltamos que en la Convención Interamericana 

para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad , en su artículo 

1º, se define el término discapacidad, mediante lo siguiente: 

Discapacidad “significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que 

limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada 

por el entorno económico y social”. 

En este sentido, es de señalar que tales deficiencias limitan la capacidad de ejercer una o más actividades 

esenciales, que pueden ser causadas o agravadas por el entorno económico y social, mientras que la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad indica que estas deficiencias, al interactuar con barreras 

contextuales, impiden la participación plena y efectiva en la sociedad. 

Los instrumentos internacionales arriba citados hacen énfasis en que las limitaciones a una inclusión plena en el 

ámbito social no surgen en razón de las diversidades funcionales per se , sino de la interacción de estas personas 

con ciertas barreras sociales. 

Tampoco escapa de nuestra atención lo realizado por el Estado mexicano para dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1o. Constitucional, en relación con la proscripción de la discriminación en contra de personas con 

discapacidad, al publicar en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de mayo de 2011, la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, misma que tiene como finalidad establecer las condiciones en las que 

el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 

respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

En esa norma de carácter general se observa la potestad que tienen para el ejercicio de sus derechos, como se 

aprecia a continuación: 

“Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 

mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, condición social, económica o de salud, 

religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación migratoria 

o cualquier otra característica propia de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas 

contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea 

tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación 

comparable ” (énfasis añadido). 

Aunado a lo anterior, no omitimos señalar que nuestro país es Estado parte de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad desde el pasado 30 de marzo de 2007, misma que tiene como objetivo la promoción, 

protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de 

las personas con discapacidad, por lo que, al ser un Instrumento jurídico de corte internacional, se hace exigible su 

cumplimiento, medida que, de aprobarse esta Iniciativa, refrendará la voluntad del Estado mexicano de cumplir sus 

compromisos. 

Para nuestros fines, conviene rescatar y hacer énfasis en los principios rectores de la materia, señalados en su 

artículo 3º: 



 

 
 

(I) el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 

decisiones, y la independencia de las personas; 

(II) la no discriminación ; 

(III) la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad ; 

(IV) el respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y 

la condición humanas; 

(V) la igualdad de oportunidades ; 

(VI) la accesibilidad ; 

(VII) la igualdad entre el hombre y la mujer ; y 

(VIII) el respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su derecho a 

preservar su identidad. 

Ante ese contexto, estamos convencidos de que las personas que sufren una o varias discapacidades que le impiden 

una movilidad natural, como toda persona que goza de la plenitud de todas sus facultades físicas y mentales, 

merecen un orden de prelación en el otorgamiento de los servicios de guardería y en consideración de ello, es que 

encuentra su justificación la presente Iniciativa de ley, en la que se plantea que los servicios de guardería se deben 

conceder a las personas que tengan estas características, sin importar su sexo, ni estado civil. 

En Nueva Alianza, atentos a las jornadas laborales de tiempo completo, reconocemos que la búsqueda de 

alternativas para el cuidado de los hijos pequeños en edad de lactancia, guardería o jardín de niños, alcanza 

relevancia de niveles potenciales, cuyo espacio más recomendable son las guarderías o estancias infantiles. Si bien 

la parentela civil, consanguínea o por afinidad, incluso amistades, asumen un papel primordial para muchas 

madres, la procuración del cuidado de menores también incluye a los padres, así como a las y los trabajadores 

discapacitados, mismos que no deben estar sujetos a una discriminación como la que actualmente se observa en la 

Ley del Seguro Social, objeto de esta propuesta legislativa. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi calidad de diputado federal e integrante del Grupo 

Parlamentario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión; con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento 

ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones al artículo 201 de la Ley Del Seguro Social 

Artículo Único. Se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo, recorriéndose en su orden el actual tercero que 

deviene a ser el sexto párrafo, al Artículo 201 de la Ley del Seguro Social para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 201. ... 

... 



 

 
 

A los padres que tengan hijos y que demuestren fidedignamente la necesidad del servicio de guardería. 

A los trabajadores, en caso de que la madre del menor sufra alguna enfermedad grave o discapacidad que le 

impida atender el cuidado de sus hijos menores. 

Ese derecho se extiende a las personas con discapacidad, independientemente de su estado civil. 

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos 

turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto contará con 180 días hábiles después de la entrada en vigor del presente decreto para realizar 

y difundir las adecuaciones reglamentarias que de este deriven. 

Notas 

I http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_240316.pdf    

ii Ídem. 

iii Ídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, a los 21 días del mes de marzo de 2018. 

Diputado Francisco Javier Pinto Torres (rúbrica) 
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